
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 1100140030 48 2023 00574 00  
De: Inversionistas Estratégicos S.A.S. 
Contra: Mónica María Rengifo Arango  

 
Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 48 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá.   

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 

acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 

contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo de menor cuantía a favor 

de Inversionistas Estratégicos S.A.S. contra Mónica María Rengifo Arango por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

Pagaré número 8503707 

 

1.1. Por el monto de $95’380.479, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde la presentación de 

la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 

Proceso. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme el artículo 8º 

de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. 

 

5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Margarita Santacruz Trujillo, 

como apoderada judicial de la de la parte demandante, en la forma, términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 



6.- Respecto a la solicitud militante a folio 10 el Despacho acepta la sustitución al 

poder que presentó la apoderada judicial Margarita Santacruz Trujillo, en 

consecuencia téngase al abogado Cristian Camilo Villamarin Castro como el nuevo 

apoderado de la parte actora. 

 
 
   Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ (2) 

Ds 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 76 fijado hoy 01 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 061

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 787028fd519dfcdd3599c07985957d23737a73480483f78a7a534ae10b709b0f

Documento generado en 31/08/2023 03:34:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Bogotá D.C. Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14. 
 Cmpl61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 3532666 ext. 70361 - 3410803 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 1100140030 61 2016 01074 00 

De: Banco de Occidente S.A. 
Contra: María Inés Romero Silva 

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el Juzgado 9º Civil del 

Circuito de esta ciudad en decisión del 7 de febrero de 2023 (fl. 19 cd segunda 

instancia), confirmó la sentencia proferida por este estrado judicial en primera 

instancia el pasado 18 de noviembre de 2020 y se abstuvo en condenar en costas 

a la ejecutada al estar cobijada bajo el amparo de pobreza, por tal razón las partes 

estecen a lo dispuesto en las mencionadas providencias. 

 

En relación con la liquidación de crédito presentada por la parte actora vista a folio 

11, por secretaria impártasele el trámite consagrado en el numeral 2º del artículo 

446 del C.G.P. 

 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 76 fijado hoy 01 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 1100140030 48 2023 00591 00  
De: Bienes y Comercio S.A. y otro 

Contra: Franquicias y Concesiones S.A. 
 
Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 48 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá.   

 

Encontrándose las presentes diligencias al Despacho para resolver lo que en 

derecho corresponda, prontamente se advierte que la sociedad demandada entró 

en proceso de reorganización por parte de la Superintendencia de Sociedades de 

conformidad con la normatividad vigente (L. 1116 de 2.006, Dto. 663 de 1.993, L. 

1438 de 2.011, L. 1122 de 2.007 y L. 222 de 1995). En consecuencia, de lo anterior 

el Despacho dispone:  

 

Primero: Ordenar la remisión del expediente a la Superintendencia de Sociedades. 

Ofíciese. 

 

Segundo: Póngase en conocimiento que en el presente asunto no se había surtido 

calificación alguna y por ende no se profirió ninguna actuación tendiente a librar 

mandamiento de pago y/o decretar medidas cautelares. 

 
 
 
   Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 76 fijado hoy 01 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 1100140030 61 2019 02002 00 
De: RCI Compañía de Financiamiento 

Contra: Naylen Ramos Palacios 
  

Teniendo en cuenta el informe secretarial y la petición que antecede, de 

conformidad con lo estipulado en el artículo 286 del C.G.P., se corrige la 

providencia del 16 de septiembre de 2022 (fl. 5), en el sentido de indicar que 

la terminación de la solicitud de pago directo, se debió al pago parcial (pago 

de la mora) y no al pago total de la obligación como quedó allí indicado. En lo 

demás el auto queda incólume.  

 

Teniendo en cuenta, que el oficio que levanta la aprehensión del vehículo 

identificado con placas JCP-995, ya fue remitido a la sección Sijin Grupo de 

Automotores de la Policía Nacional el pasado 12 de mayo de 2023 (fl. 11) y 

en nada incide la anterior corrección, secretaría archive las presentes 

actuaciones. 

 
 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 76 fijado hoy 01 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ejecutivo No. 110014003061 2020 00036 00 
 
En atención al informe de ingreso de data del 24 de julio de 2023. Secretaria 

oficie a la Oficina de Ejecución para que realice el traslado del proceso y de los 
dineros correspondientes del portal del Banco Agrario, informando a este despacho 
al momento de su realización. 
 

 

CÚMPLASE,   
 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ  
La Juez 

 
JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 76 fijado hoy 01 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
Ds 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 1100140030 61 2021 00979 00 

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede en el folio 25 del expediente digital, 

se evidencia que como quiera que el proceso de restitución de inmueble arrendado 

de mínima cuantía se terminó y en virtud del acuerdo CSJBTA23-40 los procesos 

fueron remitidos en su totalidad, a los nuevos Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Bogotá, este Despacho encuentra que no es 

competente para tramitar la solicitud del ejecutivo a continuación. 

 

Lo anterior, si se tiene en cuenta que bajo las medidas adoptadas en el acuerdo 

PCSJA22-12028 de 2022, este Despacho retomó su denominación a Juzgado Civil 

Municipal únicamente con conocimiento de asuntos de menor cuantía. En 

consecuencia, de conformidad con lo estipulado en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso el Despacho resuelve: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente solicitud ejecutiva por falta de competencia factor 

objetivo según su cuantía, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído. 

 

SEGUNDO: Remitir las diligencias al reparto de los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Bogotá D. C., para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Comuníquesele a la oficina judicial reparto para lo pertinente. 

 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Jr 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 76 fijado hoy 01 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 1100140030 61 2018 00294 00 
De: Ricardo Humberto Meléndez Parra 

Contra: General Motors Colmotores y otro 

 

Conforme lo señala el numeral 4º del artículo 136 del C.G.P., se rechaza de plano 

la nulidad presentada por el señor Ricardo Humberto Meléndez Parra en calidad de 

demandado en el proceso ejecutivo que cursa posterior al proceso declarativo (fl. 

37), en razón a que si bien la notificación por estado del auto de fecha 21 de abril 

de 2023 (fl. 35), se señaló un día inhábil (23/04/23), no es menos cierto que a folio 

38 de esta encuadernación, obra constancia secretarial en el micrositio de este 

Despacho Judicial, mediante la cual advierte que el estado No. 40 corresponde al 

día 24 de abril de 2023 y no como quedó en el sello del estado insertado en cada 

una de las providencias proferidas ese día, hecho que demuestra que no se violó el 

debido proceso ni el derecho a la defensa de las partes. 

 

Por otro lado, secretaria proceda a diligencias el oficio de las medidas cautelares 

decretadas. 

 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 76 fijado hoy 01 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 1100140030 61 2019 01574 00  

      
 
De conformidad con la solicitud de Secretaria de Movilidad se informa que el 
expediente se encuentra archivado; no obstante, de acuerdo a lo aportado, el oficio 
00524823 no corresponde a esta judicatura, el señor Carlos Alberto Rodríguez no 
ha sido designado como secretario o cualquier otro cargo a desempeñar en este 
despacho. 
 
Por secretaria de ser necesario remita comunicación a la fiscalía a fin de iniciar 

denuncia penal. 

 
 
 
 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 76 fijado hoy 01 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 

Jare 
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JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 1100140030 32 2023 00485 00 

     De: RCI Colombia Compañía de Financiamiento Comercial 
     Contra: Ana Vitalia Villamor Oicata 
 

El despacho de conformidad con lo manifestado por la apoderada judicial de la parte 
demandante en el escrito que milita a folio 7, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 72 de la Ley 1676 de 2013, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia, por pago total de la 
obligación. 

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de aprehensión que se 
encuentren vigentes. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 

TERCERO: No se decreta el desglose de las documentales presentadas por 
haberse radicado de manera virtual.  

 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 76 fijado hoy 01 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 

Jare 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 1100140030 32 2023 00491 00  

     De: Finanzauto S.A. BIC 

     Contra: Mery Otalora Corchuelo 
  

El despacho de conformidad con lo manifestado por la apoderada judicial de la parte 
demandante en el escrito que milita a folio 8, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 72 de la Ley 1676 de 2013, el Juzgado,  
  
RESUELVE:  

  
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia, por sustracción de 
materia dada la entrega del vehículo objeto de la obligación.  

  
SEGUNDO: Decretar la cancelación de las medidas de aprehensión que se 
encuentren vigentes. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría.  

  

TERCERO: No se decreta el desglose de las documentales presentadas por 
haberse radicado de manera virtual.   

  
CUARTO: Sin condena en costas.  
  
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 
 

 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 76 fijado hoy 01 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 

Jare 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Rad. No. 1100140030 47 2023 00484 00 
     De: Bancolombia S.A. 
     Contra: Gloria Isabel Montoya Duque 
 

El despacho de conformidad con lo manifestado por la apoderada judicial de la parte 
demandante en el escrito que milita a folio 09, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 72 de la Ley 1676 de 2013, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia, por pago total de la 
obligación. 

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de aprehensión que se 
encuentren vigentes. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose de los documentos base de esta acción y ordena 
la entrega del mismo a la parte demandada, con las constancias pertinentes. 

 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N°      fijado hoy  
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 

Jare 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 1100140030 61 2020 00725 00 

                                          De: Luz Adriana Mejía Álvarez  
                                          Contra: Albert Reyes Hernández 
                                       

 

De conformidad con el artículo 466 del C. G. P., y vista la solicitud que milita al folio que 

antecede, tómese atenta nota del embargo de remanentes comunicado mediante oficio 

No. 23-0474 por el Juzgado 3 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con sede 

Desconcentrada en la localidad de suba – Bogotá, al cual se le dará trámite en su 

momento procesal oportuno, Ofíciese. 

 

Así mismo, requiérase a la parte actora, para que se sirvan informar si ya se realizó 

entrega formal y material del inmueble objeto de restitución de inmueble, como quiera 

que dentro del proceso no se evidencia que así hubiere ocurrido. 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 76 fijado hoy 01 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 

 jb 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 1100140030 61 2023 00394 00 

De: Bancolombia S.A. 
Contra: Wilmar Henao Acevedo 

 

Como quiera que se incumplió el contrato de Garantía Mobiliaria de adquisición sin 

tenencia celebrado entre Bancolombia S.A. en contra de Wilmar Henao Acevedo, 

de conformidad con el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 

del Decreto 1835 de 2015, este Despacho resuelve, 

 

Ordenar la inmovilización del vehículo identificado con placas KTY931 por secretaria 

líbrese el respectivo oficio dirigido a la Policía Nacional- SIJIN División Automotores, 

indicando que el vehículo podrá ser remitido a los parqueaderos a nivel nacional 

Captucol y SIA. Secretaría remita el mencionado oficio a la parte actora y a la Policía 

Nacional. 

 

Una vez capturado el vehículo se continuará con el trámite legal correspondiente. 

 

Reconocer personería para actuar a la sociedad AECSA S.A., quien a través de la 

abogada Katherine López Sánchez, actúa como apoderada judicial de la parte 

demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 76 fijado hoy 01 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 1100140030 61 2023 00398 00 

De: Bancolombia S.A. 
Contra: Flor Marcela Beltrán Cendales 

 

Como quiera que se incumplió el contrato de Garantía Mobiliaria de adquisición sin 

tenencia celebrado entre Bancolombia S.A. en contra de Flor Marcela Beltrán 

Cendales, de conformidad con el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 

2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, este Despacho resuelve, 

 

Ordenar la inmovilización del vehículo identificado con placas DFU-967 por 

secretaria líbrese el respectivo oficio dirigido a la Policía Nacional- SIJIN División 

Automotores, indicando que el vehículo podrá ser remitido a los parqueaderos a 

nivel nacional Captucol y SIA. Secretaría remita el mencionado oficio a la parte 

actora y a la Policía Nacional. 

 

Una vez capturado el vehículo se continuará con el trámite legal correspondiente. 

 

Reconocer personería para actuar a la sociedad AECSA S.A., quien a través de la 

abogada Katherine López Sánchez, actúa como apoderada judicial de la parte 

demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 76 fijado hoy 01 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 1100140030 61 2023 00395 00 

De: BBVA Colombia 
Contra: Frey Norberto Espitia Rivero 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo 

en lo siguiente: 

 

Se requiere a la apoderada judicial de la parte actora allegue el pagaré báculo de la 

ejecución No. M026300110234007449624435459, como quiera que de la revisión 

a las documentales aportadas con la presentación de la demanda únicamente se 

aportó el No. M026300110234007449623258274. 

 

Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 

C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 

 

 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 76 fijado hoy 01 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 1100140030 32 2023 00542 00 

De: Carlos Alberto Polo Medina 
Contra: Yademira Pardo Tavera 

  

Al encontrar reunidos los presupuestos establecidos en el artículo 184 del Código 

General del Proceso se admite la solicitud de Prueba Extraprocesal (Interrogatorio 

de parte) formulada por Carlos Alberto Polo Medina contra Yademira Pardo Tavera, 

con el objeto de que absuelva las preguntas que se le formularán. 

 

Para tal evento, se señala la hora de las 9:00 am del día 26 del mes septiembre 

del año 2023, a efectos de que comparezcan las partes convocadas. 

 

Para el desarrollo de la audiencia indicada, se hace necesario precisar que acorde 

a lo normado en el artículo 7° de la Ley 2213 de 2022 y demás normas y acuerdos 

aplicables al caso en concreto, la misma se adelantara de forma virtual a través de 

la aplicación o plataforma ordenada por el Consejo Superior de la Judicatura, para 

lo cual serán informados por parte de la Secretaría del Juzgado, respecto de las 

condiciones y link por medio del cual accederán a la misma y que puede ser 

descargado en dispositivos electrónicos  o móviles que han de contar con audio y 

video.  

 

Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

289 al 292 ibídem o conforme lo establece el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 

 

Reconocer personería al abogado Walter Fabian Moreno Vargas como apoderado 

del solicitante en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 76 fijado hoy 01 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 1100140030 32 2023 00500 00 

De: Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. 
Contra: Mario Alberto Muñoz Guerra y Karen Viviana Rodríguez Forero 

 

Reunidos los requisitos de los artículos 82, 83, 84, 90, 368, 385 y siguientes del 

Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. Admitir la demanda de restitución de tenencia (inc.2 art. 385 C.G.P.) instaurada 

por Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. en contra de Mario Alberto 

Muñoz Guerra y Karen Viviana Rodríguez Forero 

 
2. En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrasele traslado a la parte 
demandada por el término legal de veinte (20) días. 
 
3. Notifíquese esta providencia a la parte demandada en los términos de los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, haciéndole saber lo dispuesto 
en los numerales anteriores. 

 
4. Reconocer personería a la Sociedad INVERST S.A.S. quien actúa en 
representación de la parte demandante por medio de la abogada Shirley Stefanny 
Gómez Sandoval, quien funge como apoderada judicial, en la forma, términos y para 
los efectos del poder conferido. 
 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

 
 

 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 76 fijado hoy 01 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 

 

 

Jr 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 1100140030 48 2023 00589 00  
De: Rapi Cobranzas y Administraciones Jurídicas Velásquez E.U. 

Contra: Edificio La Carrera P.H.  
 
Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 48 
Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 
CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá.   
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 
demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo 
en lo siguiente: 

 
1.- Aporte la respectiva constancia de la Alcaldía Local de Santa Fe reciente, en la 
que conste quien es el administrador que ostenta la representación legal de la 
Propiedad Horizontal en la actualidad, deberá tener en cuenta que la aportada 
indica que el señor Roberto Duque Trujillo actúo como administrador hasta el 24 de 
octubre de 2022. 
 
2.- Aclare al Despacho si lo que pretende por el cobro de daños y perjuicios en la 
suma de $103’464.787, proviene de lo manifestado en la conciliación para 
constituirla como titulo ejecutivo o si dicha suma refiere a la ejecución por perjuicios 
que delimita en el artículo 428 del C.G.P. 
 
3.- Teniendo en cuenta que del contrato de prestación de servicios allegado como 
titulo ejecutivo, no se desprende clausula alguna que mencione el pago de daños y 
perjuicios por incumplimiento de las partes, ¿manifieste el apoderado judicial de la 
parte demandante por qué pretende la ejecución de los daños y perjuicios a través 
del proceso de ejecución y no a través de un proceso declarativo? 
 
Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 
C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 
 
 
 
 
 
   Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 76 fijado hoy 01 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 1100140030 48 2023 00573 00  
De: Banco de Occidente S.A. 

Contra: Juan Alberto Rey Castro  
 
Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 48 
Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 
CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá.   
 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 
acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 
contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo de menor cuantía a favor 
de Banco de Occidente S.A. contra Juan Alberto Rey Castro por las siguientes 
sumas de dinero: 
 
Pagaré número de sticker 2D924538 
 
1.1. Por el monto de $90’292.796, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 29 de marzo de 
2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 
en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme el artículo 8º 
de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 
sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Paula Stefany Porras Niño, 
como apoderada judicial de la de la parte demandante, en la forma, términos y para 
los efectos del poder conferido. 
 
 
   Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ (2) 



Ds 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 76 fijado hoy 01 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 1100140030 48 2023 00585 00  
De: Banco de Occidente S.A. 

Contra: Luis Arturo Castañeda Lozada  
 
Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 48 
Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 
CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá.  
 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 
acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 
contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo de menor cuantía a favor 
de Banco de Occidente S.A. contra Luis Arturo Castañeda Lozada por las 
siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré número de sticker 2B646817 
 
1.1. Por el monto de $104’542.225, por concepto de capital incorporado en el 
pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 8 de febrero de 
2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 
en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme el artículo 8º 
de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 
sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Lorena Rodriguez Herrera, 
como apoderada judicial de la de la parte demandante, en la forma, términos y para 
los efectos del poder conferido. 
 
 
   Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ (2) 



Ds 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 76 fijado hoy 01 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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